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MUN CLPALIDAO DISfR TAL

.JEíli¿O .-OLOI!|\Dr)
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 22O.2OI9GM.MOCC

Arequ¡Pa, 25 de Agosto de 2019

VISTOSI

La Resolución N' 14G201g-GM-l¡DCC; El Infome N' 824'SGEP/GOPIMDCC| El Inlome N' 221_2019_

WFV-GOPI-MDCC;y,

CONSIDERANDO:

Que, el Texlo Ún¡co Ordenado de le Ley 27444 eslablece en su artlculo 210' la pÓsibilidád d6 la

Reclificac¡ón de error€s en el procedirñiento administrat¡vot mencionado disposjtivo legal establece lo siguiente:
.A¡1tdto 210.- Recl¡frcación d,e eÍorcs. 210.1 . Los etmres mateial o aitmético en los actos administnbvos pueden

ser rect¡llcados con efeclo rctoacljvo, en cuatqui,r momento, cte ofrcio o a ¡nstancta de los administrados, sieñpre
quenoseatteelosuslsnc¡aldesuconten¡don¡e|sentirlodeledecjsión.210-2.LarécIifrcac¡ónadoptalasfoñas
y moddti(tades de comun¡cación o publlcac¡ón que corftsponda pañ el 6cto oig¡nal.'

Qu€, mediante Resoluoón de Gorencia Mun¡cipel N' 14&201g-GM_MDCC se aprueba la actualización del

presupuestodelexp€di€ntetécn¡cod€|proyectodgnom¡nadoMejoÉm¡enlodelafans¡tab¡|idadveh¡culary
;eálo;al en la urbanizac¡ón popular de jnleiés soc¡ál 6l Satvador cono Norle Distrito de cero colorado' Arequipa-

llEtapa.'

Qu€, mediante Infome N' 824-201$SGEP/GOPI^,DCC de ¡a Subgerenc¡a de Estudiosy Proyeclos indica

que ex¡sié un eror de dig¡taoÓn en la Resoluoón dé Gerencia Muñic¡pa¡ N' 14e2019GM-MDCC que debería

¿edt .Atltcuto pññero.- A:prcbaf et oxpediente técn¡co det pmyecto deñom¡nado...'Ast ñismo, rñ€diánte el Infome

Irl" ZZI-ZOtgWpV,OOpt-MDCC ét G;rente de Obras Públicas e Inlraestruclura infoma respeclo a esta siluáción
por lo que comunica €s necesado reclificar sl 6rror mate al en los s¡guienles térm¡nosi "DICE: ARTICULO

itnlMgiO.- ¡paoe¡n b actuálizac¡ón del presupuesto del €xpedienlo Técn¡co del proyeclo denominado

DEBE DECIR: ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el éxped¡ente técnico del proyocto denominado '

Oue, el pdncip¡o ds iúNlso de ofic¡o estableodo por el T.U.o de ta Ley-27'l44 Ley del Procedim¡enlo

Adm¡nistrati;o deneál estabb; que las autoridades debén dirigir € impulsar ds ofcio el prccediñ¡ento y ord6nar

la realización o práctic€ de los acto3 que result6n conv€nienG3 para el esclarecim¡énlo y résolución dé las

cues!ones necesanas,

Oue, estando a las cons¡deraclones expuestas y a las facultades coñfeddas por la L€y Orgán¡ce de

Municipalidades - Ley No 27972, en c,onsocuenoal

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR t. RECftFtCACtóN por efror metenal de una parte del Aft¡culo Primero de

ta Resolución de Gercncia Municipal N' 146-201$GM_MDCC en el s¡gu¡ente extremo:

DICE: ?RTICULO PRIMERO.- APROBAR la áctualización del presupuesto del expedi€nie fécnico del

proyecto denominado (...)
beáe óecln: 'mrlcur-o PRIMERo.- APRoBAR el expediente técnico del proyecto denom¡nado (" )'

ARTICULO SEGUNDO." MANTENER y CONSERVAR lodos tos extÍemos del cont€n¡do de la Resolución de

Gerenc¡a l\¡unicipal N' 146-2019-6lt¡_MDCC

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR, al Asistente Administrátivo de Gerencra Munic¡pal cumpla con noliicar y

"ii¡i""i 
r" pá*nt" t""olrc¡ón, pudie;do ul¡lizarelmedio más idóneo para su cumplimiento en elñarco de la ley'

ARTÍCULO AUINTO.- OlsPoNER, a ia Oficina de fecnologies de la Infomación la publicacrón de la presenle

Resolución en etPortal In6titucionald€ Ie PáginaWsb de la Muñicipalidad Distritalde Ceno colorádo'

aRTICULO SEXTO.- DEJAR StN EFECTO, cualquier acto administrativo municjpal que contmvengá la presenle

decis¡ón.
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